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el término de seis días, después de los cuales, se citará á 
las p.artes para audiencia rnrbal para uno ele los cinco in
medrntos. 

, La sentencia se pronunciará dentro de tres días, sin 
mas reeurso que el de responsahilidad, y si en ella se dese
cl'.ase !u, recusaci.ón, se. imp,ondrá al que la interpuso, con 
excepc~on del l\I1mster10 Publico, una multa ,lé diez á cien 
pesos, o arresto de qui1ice días á dos meses, si la multa no 
fuere pagada dentro de ocho días. 

De la multa es solidari:tmente responsable el aboaa-
do que haya patrocinado al recusante. 

0 

. , Art. 421. Si el recusado fuere Secretario, la califi
cac10¡'. se ~ará por el Juez ó Magistrado de quien depen
?ª•. prnc~d1éndose como se establece en la parte final del 
mc1so prunero y los dos siguientes del artículo anterior. 

LIBRO SEGUNDO. 
DE LOS JUICIOS. 

PLENARIO. 

TITULO UNICO. 
DEL PROCEDIMIENTO DE LOS JUICIOS DEL 

RAMO PENAL. 

CAPITULO PRIMERO. 

Del procedimiento ante los Jueces Locales. 

Art. 422. Concluída la instrucci6n por los delitos e1 
que hayan de aplicarse las penas enumeradas en el artíc/ 
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lo 34, el ,Juez p<mdrá el proceso á la vistn de las partes 
por el término de tres días, para que promnevan las dili
gencias qne estimen convenientes. 

Art. 423. Prom<lvi,lns algunas diligencias por el acu
sador 6 por la parte civil. el .Juez sefialará, para qtrnse 
practiquen, el tiempo necesario; que no excederá ele diez 
días; si fuere preciso, podrá este término ser prorrogado 
hasta por otros diez días. Concluído el término señalado, 
así como cuando no se promovieren diligencias, el .Juez ci
tará á las partes para una audiencia que se verificará en un 
término que nunca excederá de tres dfa;, . 

Art 424. En esta audiencia, que se verificará aún 
cuando no concurran to<la, las partes, mela una expondrá 
lo qne conven"a á su derecho, por sí ó por medio de ~,,q o ' 
abogados defensores, teniéndose por alegada la in< ulpab1-
lidad del acusado, cuando no concurra sn defemlT. 

Oídas las alegaciones de las partes, el Jnez piünnn
ciará su fallo por sí solo, si fuere abogado, y si no lo fuu,.,, 
con consulta de 1 Juez de Letras de la fracción. 

Igualmente consultará el Juez que no fuere abogado, 
con el .Juez de Letras, al fallar sobre los incidentes del 

Juicio. 
El Juez no est:í. obligado á sujetarse al dictámen del 

de Letras. 
Art. 425. Cuando de los alegatos de las partes ó de 

las diligencias practicadas, se comprenda que el negocio 
no es de la competencia de un Jnez Local, el proceso será 
remitido al Juez de Letras respectivo, par:} qne continué 
sustanciándolo ó prevenga lo que deba hacerse. Los .Jue
ces de Letras, al recibir los procesos en consulta, pueden 
avocarse el conocimiento de aquellos que sean de sn com
petencia, y dictar, en consecuencia, la sentencia definitiva 
ó las providencias que crean conducentes :en el proceso, 
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ocholdías del término_ de pnwbas concedido present·111<lo-
mn 1st•1¡1'!--t · • _ ' -· ' 

.' , , t os ert1gos y pentos que quieran que se exa-
m1Jw11, _ex~resando sus nombres y 11pellidos y el Inga. l 
s~1s hain:ª'.'10:ies; en_ ~l con1·l•pto de <¡ne si n; lo hici;re:1: 
,) " no es ,eran admitidas esas prnebas. 

Art. 440 L·1 lisb l l t . , ... . r , - ·. ' · ' < e os <'stlgos Y la instrucci6n 
¡ ,ta,,rn a la ,·rnta del acusador del proce•sa<lo· o' d . d , f, • ; . ' , ,. e su e-u~s~.I", as¡ l'OlllO del Ministerio Público, pudiend1; cual
ljlll€],1 de Pilos saear las copias que quieran. 

Art. 441. El acusador, el procesado 6 su def .. 
qned·111 en lil _ ·t ¡ , -- e1rn01, 
o·o~ : · )el. H( para_presentar por :-:í 1nisn1os sus testi-
"' ', 0 p,mi pedir al Juez que, se les cite. -

iut 44·> T - ¡ ·, ¡ , 
l -_ , ~ •

1 
-· am n_en poc ran el acnsador y 'el J}l'O',e'"'-, () o sn ( ef ' - . 1 · . . . e ,,u 

l 
· ensoi a< 1c10nar sns listas en vista de ¡.1, 

as otr·1, IH t ¡ ¡ • _ ' ,, qtH-' 
· ' ' ' 1 es ll1 Jieren presentado. 

A1i. 44:i r ºº t,, -ti·g _ 1 _ _ • 
• , • ,· _ • ' •

0 
' ' _º"Y ,,s pentos c¡ne hayan rJe 

>El citados por el J l , . · -
.! . ' nez, en e temu no de prne has, lo se-

l dll l'll la lllt,ma fo . , _ ¡ . . . '-
. .. ¡. . . ., nna ~ 'on os mismos rec¡u1s1tos que 

p.ii,1 .t not1fic .. 11··1c,11 1 • l 1 , 
· ' ' H enan os mt1c·nlos 80 8:{ 8-- , ¡ 8<) 

1 lti E'Rte C{Hlign.. · 1 Y {_ ~> a · · 

A ,·t. 4 !4 FI ¡,roce·· 1 lo - l f ¡ 
1 ,¡· . . · " · "' , sn' l' r•nsnr e aens·1dor v 

,. ,\ 111 ,,tPl'!O l'úl !' -¡ , ' ' • 

1 
· - ' lrn. pu, ran ¡n·umoyer dentl'<l dd térrni-

nn < ,, prnvl)·t· 1 ) - - . • ¡ 
• ' '· 'l 1' se· pruet.,qrn,11 as dilige11ei,1s pmlnto-

i·ia, qm· h·11··rn 'd . l . , 
. '.' ·'' " pr,irnun, as durante u1 instrucción 

,\ 'Jlll' uo Ht' hnl.iicr(_ln r·,~at·uado. 
.\ rt. 4+ii \, Jq. tP ·t1· l 
1 • • ~ :.. - s gos prcH)n b1c os ¡1or lai-: part,~-·, 

por '-l r 1 • - - 1 
. • ' · .::-, 

1 
. , · 11 

si,ias O P"r JJlC·dm d,• citaei6n judicinl, st· lc·s rel'i-
11m prutc·sta <le- ,k,ir . , · l ·¡ _ • 
.. . - - \U< a<, en pres,•1w1;1 de- ln p:irte <'On-

t1a ,¡uwn s,, l}ro lu- . E . 
1 

_ , · ' zum. ,n pn•si·noa de· ésta. tmniJién 
111ru11 pr,1t<>,t•1 ln -)l, ··t - l l . - ' --' ' 11 o,,< e pro,-,., er bien v fi -•l . t, 

Pn ~u E' .. v ~ ·I· . ., l n1en t 
· m '11

0
11 ~ 1 t' no tener otrn mira qup la ,k, dar á <'o-

n,r,·rr ni .J1wz 1n V<'nlad. 
.\rt. 44G. EBt.ns prntPsta:< ,e harán estancl,, las par-

• 
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tes y el perito ó testigo <le pié, y el .Juez amonestará al 
testigo ó perito sobre la importa11cit1 del acto y sobre In 
grave,lad de las penas á 1¡ue Sl' expone en <'aso de falso 
testimonio, por no decir ttllla la verdad 6 por oc·ultt1rla de 

algnrnt llH11lNa. 

.\1t. 4-!7. Los testigos deh,-rán ser exmninadu, se
parwlrn nPntt•. uno después de otro. de nw,lo q1w loB pus
tPrioreH no estén pre:4f•nü.•~ ;11 l'Xanwn 1le los t111tt•1·ir,re:-;. 

.\rt. -l-í8. El .hwz pn•gnntará (t "ªd" t(•stigo su norn
hre y a¡wllido, su patria, ,.,tadn. ¡,rnf,,,,¡(,n Y flunti<"ilio, si 
<'O!lflció nl aens.1<lo antps d,,¡ !H·t·ho d,· t¡n,· "'' 1,· :11·u,:1 y ,¡ 
tiene alguno tic- !ns impeflinH·11tus. pnr,1 s,•r 11'4~", de q11,· 
lwbl:1 este C6cligu. En seguida, St' pn,guntará á las par
tes si tienen t,wlin qrn· <Jpon,•r ;1] testigo, y l'espornlit>ndo 
algnn:1 nfinn,iti rnnwnte, Bl· k ccm1•0(\ed Lt p,ilabrn para 
qne la expres,•. y expresada. se l'Onsignmá en la misma 
,!iligeneia. proeedit•rnlo á la t!eclaraci6n del testigo ,'í qui<'ll 
t:1rnhi(.11 Sl' tll'clarnr,i so],11'<-' la taeha que se j¡, OJJO!H-' . 

Ar!. -!40. Lfls tPstigns dc·elarn!'Ún verli,thm·nte, sién
dole, s6lo permitido c-onsulta!' :1lgmm, uott1:, ó memorias, 
atendida la ('alidad del testimonio ,¡ue presten y la mltu
rn leza de la ,·ansa. 

.\ ,·t. 4:iü. Los testigos no podrán ,el' interrumpi
dos. J)pspués del interrogatorio que les haga el Juez, el 
ae-ns,ulo ó su ddens,,r. d aeusador 6 el ;\Iinistel'io Públi
co, po<lr,í,n hrn·Prles la:l pr,•gnnt,1s que pstimen comluee11-
tes para :m clelensa ó dereelto. J<~stas preguntas st harán 
por medio del.Juez, ó directamente con permiso de éste, 
quiell en to1o easo, prohibirá al testigo que réSpOJiJda, si 
las calificare <le inconducentes. 

Art 451. El Juez deberá careará los testigos cuyas 
declaraciones resulten discordantes sobre circunstancias, 
esenciales, á cuyo fin, los citará para una hora dada. 
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• 
A rt. 452. Si del examen de un testigo 6 de los dn

toH del proceso resultaren motivos suficientes para sospe
char qn" alguno <ledara falsumentl', 6 que en rn dedura
ción urnlta la w·rda<l sobre un hecho del cual conste por 
el mirnw proceso ,¡ne tuvo conocimiento, el .Juez orclen:1-
rá qnP se lean al tPstigo lns artículos fi8fl á (-j(I.¡ indnsivi· 
del Có<ligu Penal. y lt> preguntará ,i insiste en su ckdara
ei6n, y ;:e hará c•mstar en su respuesta. 

Si c-1 tPstigu n•traetare expontáneami·ntP sn dei-lara
t•i6n. antes de qn<· se pronuncie sentencia en la instancia 
en la qu,, la hnhi<·,<' dado, no ,;e procederá contra él, pe
ro t'll tal easo, d .Jupz lP hará el apercihin,i<"nto qu,· unfo
na Pl ,utíl'lllo 701 (fo] C6digo Penal. miidando de lll nbser
l"Hlll'Íll <kl párrnfo se¡,,_•1.rndo de dicho mtículo. 

A rt. 4,-,:3_ Las tachas o¡mesta;, á los testigos. se jnf<
tificarán ,!entro del término de pruebas por la;, partes que 
la,, opns;ieren; y al hacer sus alegatos, harán aplicación de' 
los comprobantes que hubieren adul'ido pam justificar la!' 
tacha~. 

A1t. -lií4. Los testigos l!Ue deban ser examiuadoi; en 
d plenario, ya sobre los hechos objeto del proceso, ya BO

hre las tüchas opuestas, serán preguntados según inkrro
gatorio rn forma dP la parte que los presente. 

Art. 455. F,l término,]¡_, pruebas es eomún á todas 
las partf•s <'11 rl proceso; y si roneluído el concedido. no 
s,· hubiere renrlidu la pnwl,n, ya no tendrá lngar ésta. ó 
no ser que el Jut:>z, eon (;Onncimiento •k la cansa, la eren 
indispensable para asegurar la ,·erdad de hechos sustan
t·iales. 

A1t. 456. Hecibida la prncoH 6 coneluído su térmi
no, se correrá traslado al acusador, al Ministerio Públieo 
y al procesado ó á su defensor, por seis días á cada uno 
para que hagan por escrito sus alegatos. 
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DE-spnés de ésto, se verificará la vista l'll el modo y 
término c¡ne expresan los ,utícnlos 43-1 y 4:li'í, y ,e pro
nunciará la sentencia corno lo previene el artículo J2f\. 
Para fallar, se tt•ndrá pres,•nte lo prevenido en los artícu
los 41\7 y J(jR 

..f .\rt. 4[,7. En las fraccio1ws judiciales donde 110 esté 
p,t:\lileei,lo "1 ,1inisterio ['(¡l,lit·"· lu'-'go quP á juicio del 
.Juez, la instrncción esté Mmpleta, la ponrlrá á la vista de 
la p:11'\t• civil, si l" hnbiert·. v del prül'<',;aclo y ,n defensor, 
por,,¡ ténnin" ,le seis dfas cornnnes é improrrogables, pa
ra los fines qw· c·xpresa el a1iícnlo 428 de este 06digo. 
Tramcnrrido .,,te término sin que se promuevan diligen-
cias, 6 fenecido el que para pmcticarlas se hubiere com•.e
dido, annque haya alguna pendiente, el Juez, de oficio. 
deelarará cerracla la instmcción, y conerá traslado á la par
te civil por el término de sPis días, pum que asimte con
clusiones. Si Pl Juez creyere que los cargos son improce
dent,·s, así lo declarará ,«ibrc·seyendo en la musa", y este, 
auto 'if'l'á apelable en ambos efeetos; en easo contrario, 
enrre!'á tnwlado por nuevé díns al defensor del acusado, 
siguiéndose la tramitación establecida por la parte final 
del artículo 4:33 y los siguientes hasta dictar la sentencia 

, que emTc•sponda. 
f- _\ rt 4i'í8. Cuando no haya parte civil, transcurrido 

d término dC' h1 Yista y practicadas las diligencias que se 
huhien·n solicitado dentro del término concedido, si el 
Juez no encuentra méritos para continuar la instrucción, 
sobreseerá en la causa, poniendo al inculpado eu libertad 
hajo prote,ia. y remitirá los autos al Tribunal parn RU re
visi6n; pero si estima que hay datos para que continue lll 
instruci6n, tomará al reo su confetii6n con l'tlrgos, hacién
dole los que efectivamente resulten de la instmcci6n, y 
tales cuales resulten, sin más renconvenciones que las que 










